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Señora 
MARCIA LASTENIA CARDENAS VARGAS 
Presente 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme llevar a su conocimiento que, la Junta General Extraordinaria y 
Universal de Socios de Agrícola Mendoza Cárdenas S. A. AGRICOMECSA, en 
sesión celebrada el día de hoy, tuvo el acierto de designarla por segundo periodo 
PRESIDENTE por el lapso de cinco años, contados a partir de la inscripción de 
este nombramiento en el Registro Mercantil, 

En el ejercicio de su cargo, Usted ejercerá la representación legal, judicial y 
extrajudicial de la compañía de manera individual. 

La compañía anónima AGRÍCOLA MENDOZA CARDENAS S. A. 
AGRICOMECSA, se constituyó el 23 de enero del 2008, mediante escritura 
autorizada por la Abogada Wendy María Vera Ríos, Suplente del Dr. Piero Gastón 
Aycart Vincenzini, Notario Titular Trigésimo del cantón Guayaquil, e inscrita en el 
Registro Mercantil del cantón Guayaquil el 26 de Marzo del 2008, de fojas 34.038 
a 34.059, númaro/6.024 del Registro Mercantil y anotada bajo el número 14.500 
del Reperto > 

    

   

SECRET ARIO AD-HOC de la Junta 

Acepto el nombramiento de Presidente que antecede y me posesiono en la ciudad 
de Caluma Prov. Bolívar, el 10 de Junio del 2013, mi nacionalidad es ecuatoriana y 
mi dirección domiciliaria es: Av. Elfas Fierro 616 t héroes del Cenepa del Cantón 
Caluma Prov. Bolivar. 
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